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D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

m i n . 1 0 2 6 Sábado I S de A b r i l . Abo 1 8 5 7 . 

P A B T E O F I C I A L . 

Pres idencia del Consejo de m i 
nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

por los Regentes de las Audiencias se inser
tarán en los Boletines oficiales de las provin
cias para que lleguen á su conocimiento. 

De Real orden lo digo á V . . . á los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . . . 
muchos años. Madrid 16 de abril de 1857. 
—Seijas.—Sr. Regente de la Audiencia de. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Sin embargo de las resoluciones dicta
das para plantear la institución de los jueces 
de paz, y de las instrucciones que se han 
circulado por los regentes de las. audiencias, 
con el acierto que era de esperar de su celo 
é inteligencia,. la aplicación de alguna de 
sus disposiciones ha producido dudas y dado 
ocasión á consultas que los citados regentes 
han elevado á este Ministerio para que se 
decida lo conveniente. Enterada S. M . (que 
Dios guarde), y deseando que en tan impor
tante materia se lije y uniforme la jurispru
dencia, ha tenido á bien resolver lo s i 
guiente: 

1. ° L a jurisdicción que compete á los 
jueces de paz es únicamente la que les con
fiere la ley de enjuiciamiento civil , en cuya 
consecuencia se abstendrán de conocer en 
asuntos de materia criminal por ahora, y 
mientras otra cosa no se disponga. 

2. ° En virtud de lo prevenido en los ar 
tículos 9.° y 10 del Real decreto de 28 de 
noviembre de 1856, serán suplentes de los 
jueces de primera instancia los de paz que 
sean abogados, prefiriendo entre estos en 
cada caso el mas antigno en el ejercicio de 
la abogacía. 

Donde no sean abogados, será suplente 
el juez de paz primero, según el orden de 
los nombramientos; y no constando esta 
circunstancia, el mayor en edad. 

Los suplentes de jueces de paz no podrán 
serlo de los de primera instancia. 

5 ° Lo dispuesto en los citados artículos 
9.° y 10.° del referido Real decreto no obsta 
para que las salas de gobierno de las a u 
diencias puedan nombrar jueces en comisión 
que sirvan interinamente los Juzgados de 
primera instancia vacantes, ó cuyos propie
tarios estén ausentes ó impedidos físicamente 
en los casos en que el servicio público ó los 
altos intereses de la admínistacion de justi
cia lo reclamen; dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno para su aprobación. 

4. ° Los Jueces en comisión, de que tra
ta la disposición precedente, y los suplentes 
de los de primera instancia, percibirán la m i 
tad del sueldo que se asigne en el presupues
to al Juzgado que desempeñen. 

5. ° No pu lien do ausentarse los jueces 
de paz del pueblo de su residencia sin obte
ner previamente Inoportuna licencia, les será 
concedida por los Jueces de primera instan
cia cuando el plazo no esceda de 15 días, y 
por los Regentes de las Audiencias si esce
diese de aquel término. 

6. * Con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo segundo, art 3.° del Real decreto de 
22 de octubre de 1853, los Jueces de paz 
podran usar la misma clase de bastón con 
borla* que sirve de distintivo á los alcaldes. 

7. " Las ordenes de interés general que 
hayan do comunicarse á los Jueces de paz | 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecrelaria.—Negociado 4.° 

Excmo. S r . : L a Reina (Q D. G.) se ha 
servido señalar el día 27 del corriente mes 
para la traslación é inhumación de los restos 
del Cardenal Ximenez de Císneros en ta c iu 
dad de Alcalá de Henares. Al efecto , y de
seosa de que sea honrada cual merece la me
moria de tan esclarecido varón, ha tenido á 
bien aprobar el programa de la función cívi
co-religiosa que ha de tener lugar en aquel 
solemne acto. 

De Real orden lo digo á V. E . , remitién
dole el programa para que lo ponga en co
nocimiento del alcalde de Alcalá, y tome las 
disposiciones convenientes para su cumpli
miento en la parte que le concierna. Dios 
guarde á V . E. muchos años Madrid 16 de 
abril de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de esta provincia. 

programa de la función cívico-religiosa 
que ha de tener lugar en los días 26 y 27 
del presente mes de abril en la Santa 
Iglesia Magistral de la ciudad de Alcalá 
de Henares, con objeto de inhumar so
lemnemente los restos del Emmo. Sr. 
Cardenal Ximenez de Cisneros. 

1 .* En la tarde del dia 26 del espresado 
mes se practicará un reconomiento por am
bos Cabildos de los restos del Emmo. Sr. 
Cardenal para asegurar su identidad, for
mándose la competente acta. 

2.° Seguidamente serán trasladados d i 
chos restos á la capilla mayor de la Santa 
Iglesia Magistral, cantándose una solemne 
Vigilia, con asistencia del Cabildo , Ayunta
miento y demás Autoridades de la población. 

5.° A l dia siguiente, y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar la solemne fun
ción de honras, á la que asistirán los Minis
tros de la Corona, Autoridades, altos digna
tarios del EsUido, Ayuntamiento de la ciudad 
de Alcalá , comisiones y demás personas i n 
vitadas al efecto. 

4. ° L a comisión se reunirá en la casa 
morada del Presidente del Consejo de Minis
tros , trasladándose á la referida Santa 
Iglesia. 

5. ° Una comisión de los Ilustres Cabildo 
y Ayuntamiento los recibirán en el templo, 
según la forma respectivamente acordada en 
sus ceremoniales. 

6. ° Colocados los convidados, se dará 
principio á la función, oficiando de Pontifical 
el Excmo. é limo. Sr. Patriarca de las In
dias, ¿ que seguirá la oración fúnebre que 
pronunciará el doctor D. Bernardo Rodrigo, 
cantándose acto continuo un solemne res
ponso. 

7. ° Concluiuo este, se llevarán procesio-
nalmentc los restos por el circuito interior de 
la iglesia, y se depositarán en el sepulcro 
construido al efecto; de todo lo cual se for
mará el acta competente. 

8. * Terminada la función, se retirarán 

los convinados en el mismo orden y forma 
que concurrieron. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Nocedal. 

, Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo la Reina (Q. D. G.) 
á la solicitud de D. José Nieno, vecino de 
Barcelona, se ha dignado concederle autori
zación para verificar en el término de un año 
los estudios de un ferro-carril desde Tárre-
ga por Igualada á Martorell, con arreglo á 
lo que se previene en el art. 45 de la ley 
general. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 8 de 
abril de 1837. —Moyano.—Sr. Director g e 
neral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E G L A M E N T O 
D E L MUSEO D E CIENCIAS N A T U R A L E S D E MADRID. 

TITULO PRIMERO. 
OBJETO D E L M U S E O . 

I Artículo 1.° E l objeto del Museo de 
Ciencias naturales de Madrid es el cultivo y 
propagación de estos ramos del saber. 

Art. 2 0 E l Museo atenderá al fin de su 
institución: 

1 R e u n i e n d o y ordenando colecciones 
tan completas como sea posible de objetos 
naturales. 

2. " Enseñando con toda estension los 
diferentes ramos de la Historia natural. 

3. ° Siguiendo correspondencia científica 
con los establecimientos de su clase y con 
los naturalistas , asi españoles como estran-
jeros. 

4. ° Publicando anualmente el resultado 
de sus trabajos en una obra , que se titulará 
Anales del Museo de Ciencias naturales de 
Madrid. 

TITULO II. 
D E L P E R S O N A L D E L M U S E O . 

CAPITULO I. 
Del Rector de la Universidad. 

Art. 5 / Siendo el Museo uno de los es-
tablecienlos científicos que componen la Uni
versidad central, el Rector tendrá en su ré
gimen y administración las mismas atribu
ciones que , respecto de las facultades , le 
conceden el reglamento general de Estudios 
y demás disposiciones vigentes. 

CAPITULO II. 
Del Director. 

Art. 4." Será Director del Museo uno de 
los Catedráticos de la facultad de Filosofía 
que den en él la enseñanza, nombrado por el 
Gobierno á propuesta en terna del Rector de 
la Universidad central. 

Art. 5.° E l Director es el Gcfe inmedia
to científico y administrativo del Museo ; en 
tal concepto le corresponde: 

1. ° Cumplir y hacer cumplir á los pro
fesores, alumnos, empleados y dependientes 
las prescripciones de este reglamento y las 
demás órdenes do la Superioridad. 

2. ° Formar los presupuestos ordinarios 
y estraordinarios. 

5. ° Ordenar con sujeción á los presa-

puestos aprobados la distribución de las can
tidades que se consignen para atender á los 
gastos del Museo. 

4. ° Autorizar las cuentas de gastos y 
remitirlas con su informe á la aprobación 
superior. 

5. ° Proponer para las plazas de depen
dientes , cuyo nombramiento corresponda al 
Rector de la Universidad central. 

6. ° Nombrar los ayudantes de jardinero 
y los peones fijos del jardín. 

7. p Privar de sueldo á los dependientes 
hasta por 15 días. 

8. ° Señalar las horas en que ha de estar 
abierto el Museo y espedir las papeletas ne
cesarias para visitarlo y estudiar sus colec
ciones. 

• 

9. ° Convocar y presidir las sesiones de 
la Junta facultativa, y ejecutar sus acuerdos, 
á no ser en los casos en que crea convenien
te suspender la ejecución; lo cual podrá ha 
cer bajo su responsabilidad, dando cuenta 
inmediatamente al rector. 

10. ° Espedir los títulos de corresponsal 
del Museo. 

11. ° Proponer cuanto crea conveniente 
al establecimiento. 

Art. 6.° Los empleados y dependientes 
del Museo dirigirán siempre por conducto 
del Director las solicitudes que hagan & la 
Superioridad. 

Lo mismo harán los catedráticos siempre 
que se trate de asuntos relacionados con el 
servicio del Museo. 

Art. 7.° El Director del Museo ejercerá 
las funciones de Vice-decano respecto de las 
enseñanzas establecidas en él 

Art. 8.° E l Director percibirá, ademas 
del sueldo que le corresponda como Catedrá
tico, la misma gratificación que los Decanos. 

Art. 9.° Sustituirá al Director el Cate
drático mas antiguo del establecimiento se
gún el escalafón general de los de facultad. 

CAPITULO III. 
De tos Cate Iráticos. 

Art. 10. Los Catedráticos de las asig
naturas del Museo ten'Irán las obligaciones 
siguientes, ademas de las que les impone el 
reglamento general de Estudios: 

1 .* Hacerse cargo bajo inventario y res
ponder de las colecciones relativas á la asig
natura que espliquen y demás medios mate
riales qne exija su enseñanza 

2. a Proponer á la Junta facultativa el 
sistema científico que haya de seguirse en la 
ordenación de las colecciones que tengan á 
su cuidado, ejecutar lo que en este punto 
acuerde la espresada corporación y redactar 
los correspondientes catálogos. 

3. * Promover el aumento de las colec
ciones , reclamando del Director los objetos 
que crean mas necesarios, y proponiendo los 
medios de adquirir los que estimen mas con
venientes y económicos. 

4. * Poner el (ansíame en los recibos de 
los gastos necesarios para la preparación de 
las lecciones. 

5. a Asistir á las sesiones de la Junta f a 
cultativa del Museo, y desempeñar los t r a 
bajos que esta les encargue. 

6. " Desempeñar las comisiones científi
cas que el Gobierno les encomiende. 

Art. 11. Servirán de especial recomen
dación á los Catedráticos del Museo, para 
sus adelantos en la carrera, los servicios que 
hagan á las ciencias naturales, ya con des
cubrimientos, ya con publicaciones dirigidas 



al adelantamiento y propagación de estos r a 
mos del saber: 

C X P I f ü L O I Y . 

De la Junta facultativa. > 
Art. 12. Correspoade 4 la Junta facul

tativa del Museo: 
i." A p r o b a r los sistemas do ordenación 

de las colecciones que {«-opongan los respec
tivos profesores. 

±.° l'eterminar si han de insertarse en 
los Anales del Museo los escritos que se pre
senten con este objeto. 

3. ° Nombrar los corresponsales del M u 
seo, enterarse de sus comunicaciones y acor
dar la respuesta que deba dárseles. 

4. ° Di cotir las cuestiones científicas que 
propongan el Presidente ó cualquiera de sus 
vocales, o de los corresponsales del Museo. 

Art . 13. Informará la Junta facultativa: 
1. ° Acerca de los medios que los Cate

dráticos propongan como mas propios para 
aumentar las colecciones. 

2. ° Sobre los puntos á donde hayan de 
dirigirse las espe ¡¡iones científicas que se 
emprendan por cuenta del Museo, y objetos 
que deban proponerse, principalmente los es
piradores. 

3. ° Sobre todos los demás asuntos que 
se le consulten por «4 Director. 

A r . 11. L a junta projioalrá al direc
tor todas las medidas que considere condu
centes al objeto del Museo, para que las eje
cute ó las eleve á conocimiento de la supe
rioridad, segnn los casos. 

Art . 15. L a junta podrá nombrar comi
siones de su seno, cuando lo exija el mejor 
despacho de los negocios de su incumbencia. 

Art . 16. No podrá tomarse acuerdo a l 
guno en la junta, si no está presente la ma
yoría absoluta de los vocales. 

Art . 17. Sera secretario de la junla fa
cultativa el bibliotecario del Museo. 

Art . 18. A l secretario corresponde: 
1. ° Dar cuenta de los asuntos que h a 

yan de tratarse en las sesiones. 
2. ° Redactar las actas y autorizarlas, 

aprobadas que sean por la corporación. 
5. ° Redactar la correspondencia cientí

fica del Museo, fuera de los casos en que la 
junla encargue este trabajo á uno de sus vo
cales, ó á una comisión. 

Art . 19. Si la junta facultativa lo cre
yere necesario para el buen Orden de sus ta 
reas, redactará un reglamento particular, 
que someterá á la aprobación del rector. 

CAPITULO V . 
De los corresponsales del Mtseo. 

Art . 20. Serán corresponsales del M u -

Loa que en la actualidad tienen este 
seo: 

1. ° 
titulo. 

2. ° Los catedráticos propietario? de his
toria natural ó sus aplicaciones en los es
tablecimientos públicos del reino, que no 
residan en Madrid. 

5.° Los que nombre la junla facultativa 
del Museo. 

A l t . 21. Los nombramientos de corres
ponsales se harán en virtud de propuesta 
escrita y fundada de uno de los vocales de 
la junta facultativa. 

Art . 22. La votación sobre almision de 
un corresponsal se verificará en la sesión 
próxima siguiente á aquella en que se hu
biere dado cuenta de U propuesta; será se
creta, y solo será favorable al can adulo 
cuando voten por su admisión las dos ter
ceras partes de los vocales prenotes. 

A r t . 25. E l número de corresponsales 
del Museo no podrá esceder de ciento, de 
los cuales veinte han de rendir en el e-tran-
jerp, y diez en nuestras posesiones de U l 
tramar. 

A r t . 21. Será obligación de los corres
ponsales 

1. a Suministrar las noticias que la jun
ta facultativa ó el director del Museo les p i 
dieren sobre asuntos relativos á las ciencias 
naturales. 

2 . * Desempeñar las comisiones que se 
les confiaren, siempre que para ello no ten
gan que ausentare del punto de ai residen
cia. 

3. * Comunicar al Museo ta adelantos 
y descubrimientos que se hagan en el país 
doede reñían. 

4. * Proporcionar ai Mu*¡o los objetos 
naturales del pea* de su domicilio, consul

tando previamente á la junla, si su mlquisi-
cion exigiese dispendios. 

Art. 25 Los corresponsales tendrán de
recho: 

f .* 4 FeG'b'1* gratis un ejemplar de los 
Anules del Museo. 

2. v A consultar á la junta facultativa 
sobre las cuestiones científicas que se les 
ocurran. 

3. * A entrar libremente en los gabine
tes y en el Jardín Botánico, y consultar sus 
bibliotecas y colecciones cuando vinieren á 
Madrid. 

Art . 26. Los corresponsales «dirigirán la 
correspondencia con sobre al director del 
Museo. 

Vrt. 27. Se entenderá que renuncian el 
título de corresponsal aquellos que dejen de 
contestar por tres veces á las comunicacio
nes del Museo, y los que por su voluntad 
estén sin corresponderse con él durante un 
año si residieren en la Península, ó durante 
tres, si en el estranjero ó en Ultramar. 

Ar t . 28. En los Anales di Museo se 
publicarán los nombramientos y cesaciones 
de los corresponsales. 

CAPITULO V I . 
De los ayudantes de las Cátedras. 

Art. 20. Habrá en el Museo tres ayu
dantes con sueldo: uno para las clases de 
Mineralogía y de Geología y Paleontología; 
otro para las de Fitografía y Geografía 
botánica y de Organografía y Fisiología vege
tal; y otro para las de Zoología y Anatomía 
comparada. 

Art . 50. El Ayundante mas antiguo 
disfrutará el sueldo anual de 9,0U0 rs. , y 
los otros dos el de 8,000. 

Art . 51 . Habrá ad?masotros tres Ayun-
danles sin sueldo, distribuidos en la forma 
expresada en el art. 29. 

Art . 52. Las plazas de Ayudantes sin 
sueldo se proveerán por oposición. 

Art . 55 Para aspirar á las plazas de 
Ayudante sin sueldo se requiere: 

! .• Ser español. 
2.° Haber cumplido veinte años. 
5.° Ser Bachiller en Filosofía. 
4. ° Haber ganado con nata de bueno ú 

otra superior los cuatro primeros años de la 
Sección de Ciencias naturales. 

5. " Haber observado buena conducta 
moral. 

Art. 5 í . Serán Jueces de la oposición 
tre; Catedráticos del Mireo de;¡guaios por 
el Rector de la Universidad central. 

Art . 55 . Los ejerció-á que deberán so
meterse los aspirantes serán do;: el primero 
consistirá en responder á die/. preguntas sa
cadas á la suerte de un catálogo que com
prenda la asignaturas del tercer año de la 
Sección de Ciencias naturales. 

El segundo será un examen semejante 
al anterior sobre el ramo de Historia natu
ral á que corresponda la vacante. 

Art . 56. L o ; ejercicio) de que se trata 
en el artículo anterior se prepararán y cele
brarán en la forma prevenida en el art. 55 
del reglamento general >!e Estudios. 

Art . 57 L a ; plazas de Ayudante con 
sueldo se proveerán en Ayudantes sin sueldo 
que tengan el título de licenciado de r i en 
das naturales y hayan dado muestras de ap-
titu 1 |>ara este cargo. Si no hubiese Ayu
dantes sin sueldo con las circunstancias ne
cesarias para obtener este ascenso, se saca
rá la vacante á oposición, exigiéndose á los 
aspirantes el reícrido graloylos demás re
quisitos expresados en el art. 55. 

\rt. 5 i . El Tribunal pira estas oposi
ciones se constituirá e n 'a forma estableci
da en el art. S I . 

Art . 50. Los aspirantes á las plazas de 
Ayudante con sueldo, ademas de hacer los 
ejercios expresados en e¡ art. 35, darán una 
lección sobre un punto de las asignaturas 
que han de sustituir en los términos pres
critos en los artículo* 110 y I »1 del regla
mento general de Estudios. 

Art. 40. Será obligación de los A y u 
dantes con sueldo: 

1. " >nst¡tuir á los Catedráticos respec
tivos en ausencias,enférmemeles y vacantes. 

2. ° Preparar |>ara las lecc ones públicas 
los objetos que ordenaren los Catedráticos. 

•V' Auxiliarles en la ordenación de las 
colecciones v reduce on de los catálogos. 

4. « .o i i Jar bajo la dependencia de los 
Caled rauco* respectivos |&s llaves de ios es

tantes que contengan las colecciones de los 
ramos á que estén adictos. 

5." Dirigir los estudios prácticos de los 
alumnos. 

b.° Alternar en el seryicio <Je guardias 
de que so habla en el art. U S 

7.° Recorrer, según las órdenps que re
ciban del Director, las provincias do) reino 
para recolectar objetos nata: ales uun que 
enriquecer el • u-.eo. » 

Ar t . 41. Lo3 Ayudantes sin sueldo ayu
darán á los dotados en la ordenación de las 
colecciones, redacción de los catálogos y 
preparación de las le 'ciones; alternarán con 
ellos en el servicio de guardias, y harán las 
esenrsiones científicas en los mismas térmi
nos que respecto do los Ayudantes con suel
do queda dispuesto en el artículo anterior. 

C A P I T U L O V I I . 
Del Bibliotecario. 

Art . 42. Será Bibliotecario del Museo 
uno de los empleados de esta carrera de la 
Universidad central, y tendrá las obligacio
nes siguientes ademas de las que como tal 
le conciernen, y de las que como Secretario 
de la Junta facultativa le impone el art. 18 
de este reglamento: 

1. a Ordenar y custodiar el archivo del 
Museo. 

2. a Cuidar, bajo las órdenes del Direc
tor, de la impresión de los Culáloyos de las 
colecciones y de las Anales del .h'useo. 

5. a Administrar los fondos de ambas 
publi aciones. 

A. t. 45. Para que el llibliotecario pue
da cumplir con las obligaciones espresadas, 
deberá recaer este cargo en persona perita 
en las ciencias naturales y versada eu las 
lenguas francesa é inglesa. 

Ar t . 44. E l Dihliatecario percibirá, en 
remunera-ion del trabajo que le impone este 
reglamento, la gratificación anual de ¿,0(MJ 
reales sobre el sueldo que le corre.spoii :a, 
según el lugar que oiaipe en la plauta de b i 
bliotecas de la UniversidaJ. 

CAPITULO VIII. 
De les Dsecalores. 

Art . 45. Habrá en el Museo un Dise
cador primero dotado con el suelto anual de 
10,000 rs. y dos segunaos con el de íí.Uüd. 

Art. 4o. L i s plazas de DisecaJores se
gundos se proveerán turnando, una por opo
sición y oirá por concurso entre los D i s e c a 
dores de otros establecimientos públicos de 
enseñanza. 

Art . 47. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita: 

1.° Ser español. 
2 0 Haber cumplido 20 años. 
5.° Haber estudiado académicamente 

la asignatura de nociones de Historia natu
ral correspondiente á la segunda enseñanza. 

Habei asistido dos cursos á las lec
ciones practicas de faxidermia. 

0 . ° Acreditar buena conducta. 
Art. 48. E l Rector nombrará el tribu

nal de censura, que se componará ue cinco 
ind.viauos, debiendo recaer el cargo de Pre
sidente en uno de los Catedráticos de Zoo-
logia. 

Art . 49. Los ejercicios de oposición 
conestirán: 

1. " En responder á diez preguntas de 
Zoología y teoría de la Taxi dormía saca las 
á suerte, preparan lose y llevándose á cabo 
este acto en la forma indicada en el artícu
lo 56. 

2. " En decollar un mamífero, un ave, 
un reptil y un pez, y en preparar y armar 
las pieles. 

0. " En preparar y armar un esqueleto 
con ligamentos artificiales, y en modelar en 
cera alguna pieza anató nica. 

Todos los aspirantes respon lerán á las 
mismas preguntas, y prepararán objetos du 
la mi ana clase. 

Art . 50 La plaza de Disecador prime
ro se proveerá en uno de los Diseca lores se
gundos á |»ropuesta del Direclor del Musco. 

Art. 51. Es obligación de los Diseca
dores: 

1. " Preparar, embalsamar y disecar los 
ejemplares zoológicos que se lej entreguen 
con Bale objeto. 

2. " Revisar rnensualmente las coleccio
nes zoológicas, y hacer las reparaciones que 
sean necesarias. 

3. * Cuidar de la conservación de las 

píeles y esqueletos que se les entreguen. 
4. a Acompañar á los Catedráticos y 

Ayudantes en las esploraciones científicas, 
y prestar en ellas el servicio propio do su 
cai;go. 

Art. 52. I I Disecador prime o dirigirá 
los trabajos del lab > ra l o r i o ; r e s pan'lera de 
las herramientas y deinas en « res que haya 
en él, y reclamará l o s que se necesiten . asi 
cómodos ingredientes que exija la reparación 
de los ejeaiplares. 

Art. 55. Será también obligación del 
Disecador primera dirigir la enseñanza prác
tica de Taxidermia. 

Art . o\. L o s disecadores segundos sus
tituirán por antigüedad al primero en ausen
cias, enfermedades y vacantes. 

CAPITULO IX. 
De los d bajantes. 

Art. 55. nibrá dos plazas de dibujantes 
científicos, i!o!a<Lt<, la una con 8.IHJ0 reales 
anuales, y la otra con G,iiOO. E t i se pro
veerá por oposición, y el q iu la obtenga as
cenderá á la primera cu m lo re ulle vacante. 

Art . 56. Para hacer oposición á L s 
plazas de Dibuj inte so necesita : 

1. " Ser español. 
2. ° Tener 20 años cumplido;. 
5. * Haber estudiado académicamente la 

asignatura de nociones de l l i loria natural 
corre "-pon diente á la según ¡a enseñanza. 

4. " Haber au'stido un cursocOU aprove-
ch unien'.o á la c a e de D bojo cie.i'í.i. o del 
Mu eo. 

5. " Tener buena conducta. 
Art 57. El Rector de la Universidad 

central de. ignara loa Jueces que han de com
pon t el Tribunal de oensuru . d. bi •nuVi re
caer el cargo de Presidente en un catedráti
co del Mu « o 

Art. 58. l o ; ejercicio; ron;¡;lirán : 
1. ° En ¡bajar del mo lelo vivo, ron dos 

lápices, una figura humana en el término de 
cuatro horas. 

2. ° En bo;quejirá la agúala un paisaje 
en igual término de cuatro horas. 

5.° E i copiar un dibujo lo¡>ográfico á la 
pluma, y otro á la aguada, dándose tres dias 
de término para cada uno de estos trabajos. 

4.° En copiar del natural á la agua 'a 
un animal vertebrado, otro inverlebiado y 
una planta. 

Todos los opositores copia rán los mismos 
objetos. 

\rt. 59. S3rá obligación de los dibu
jantes: 

I .* Copiar del natural los objetos que el 
Director del Museo les encargue. 

2.° Dirigir 11 cla^e de dibujo científico 
que ha de establecerse en el Museo. 

5 ° Acowpnñnr á los Catedráticos y 
Ayudantes en sus viajes científicos para 
prestar en ellos el servicio propio de su em
pleo 

Art. 60. El f ¡tajante primero será el 
Director de la ríase de Dibujo científico , y 
el según lo tendrá en ella el carácter de 
Ayudante. 

CAPITULO X . 

Del Jardinero mayor. 
Art. 61. El Jardinero mayor será nom

bra lo por el Gobierno, debiendo proveerse 
este cargo en pcrsunn que tenga lo; conoci
mientos teóricos y prácticos que exige su 
buen desemjieño. 

Art 02. Será obligación del Jardinero 
mayor: 

1. ° Dirigir el cultivo del Jardín botánico, 
bajo las órdenes del Direclor del Mu « o y do 
los Catedráticos de Fitografía y Fisiología 
vejetal. 

2. " Tener á su cargo t i semillero. 
3. * Cuidar de la nmservaeion dd edifi

cio y de los enseres y pl titas del lar tía. 
4. " Vigilar 1 i con Mtft i *U! »; ja; h MMS, 

ayudantes, piones y di;eí¡>til >; de jirdineri.i. 
5. * Llevar la cuenta de los gasto; del 

cultivo y de los que omsÓMOl las Cátedras 
de II itálica descriptiva y Organografía, y el 
Gabinete botánico conforme á las dignacio
nes de e;te regí unmto y de na; qie se le 
comuniquen por el Director. 

Art. 63. El Jardinero mayor tendrá el 
carácter de Con;erge ilel Jardín, y será en 
e te conceptogefe inmediato de lo; porteros, 
mozos y guardas que haya en él. 

Art. 6 i . También tendrá el Jardinero 
mayor las atribueiones propias de bedel, 



respecto de las Cátedras establecida; en el 
Jai dia. 

CAPITULO XI. 

De los dependientes del Itrlln bolán co. 
Art 63. Habrá el número de jardinero*, 

ayudantes de jardinero y pe^es, a Á lijos 
como temporeriís, que se uve i*, u ¡ara el 
cultivo del Jardín. 

Art . 66. Los peones temporeros serán 
recibidos y des|«didos ¡mr el J~nlinero ma
yor según las oece-idades del cultivo. 

Art 67. Los peones Gj s se¡ án elegido* 
por el Director del Museo, á propuesta ilel 
Jardinero mayor, de entre los discípulos de 
la Escuela de jardinería. 

Art . 68. Las p í a / a* de ayudante de Jar
dinero se distribuii an en cuatro clises; las 
de cada < 1 i -e na |trovccrán \-r el Director á 
propuesta del Jardinero mayor |«»r eleivion 
entre los de la inmediata inferior, y las de 
la última en ¡cunes Cjos. 

Art . 69 L a ; plazas de Jardinero serán 
de nombramiento Iteal, proveyéndole p m - i -
samenle la mita I en ayudantes d e Jardines ; 
para la otra mitad p n!¡ a n ser nombrada* 
p e r s o n a ; de acreditada aptitud en el arle de 
jardinería, aunque no j«e lenezcan al Jar.Iin. 

Art . 70. Cao «le los Jardineros tendrá 
á su cargo el cultivo de las e-lufas, y otro 
el d • I is K -nie l .s botánicas; ademas estará 
al cuidado de cada uno de ellos el cultivo «!•• 
la mitad del J.irdin, según la divisioi q-ie 
para este efecto haga H J ¡ r - r » mayor. 

Art 71. Cada Jardinero din :irá I • > Ira-
bajos de los ayudantes y acunes que ponga á 
sus Ordenes el Jardinero mayor, es: eunu la 
enseban a de lo; di-ci \\'< s ce jardinería en 
la parte que le; contiena. 

Art . ti. Ningún jai dinero, ayudante ni 
peón lijo podi á Iralwtjar en "tro jardín bajo 
pena de ser de-pe ¡i.lo del Botánico. 

Art . 75. Tampoco |iodrán Ikijola misma 
pena sacar, sin peiiniso del Jardinero ma
yor, plantas, flores, IVu'.o;. b uramienlas 
ú olio objeto cualquiera perteneciente al 
Jardín. 

C A P TL'LO XII. 
Del Conserge de fas Gnhiaetes de Zoología 

y Mineralogía. 
Art . 7 i . E l Conserge será nombrado 

por el Gobierno, á pro¡tnesla del Héctor, 
quien para hacerla oirá al Directordel Museo. 

E ; de la ¡ociimhencia del Converge: 
1. ° Velar por la conservación del edi

ficio 
2. a Cualar del asco y limpieza de las 

Cátedras, salas y deinas dei«endencias que 
hay i en el bical. 

5.* Hacer requ'sa diaria para precaver 
los incendios, robos ú oíros accidentes des
graciados. 

4. ° i j>n;ervar en su poder la* llave* de 
la puerta eslerior v la* de las salas y Cate-
dras fuera de las horas en que deban estar 
abiertas. 

5. " Impelir qne habiten eo el edificio 
persona- «pie no estén autorizadas para ello. 

6. * Llevar la cuenta de lo; ga*to; ordi
narios de lo* Gibin 'te;, y de la - cátedras y 
depen lenria* que haya en el local, coa suje
ción á las tlis|to^ciooes de e ;te reglamento y 
órdenes que reciba del Director. 

Art. 75. Para cumplir con las obliga
ciones espresa las en el articulo anterior, el 
Conserge leñará á su; órdenes á los porteros, 
mozo; y guardas que presten el servicio en 
el mismo local. 

Art 76. E r lo relativo á la d i s c i p l i n a 
ara :émica, el Converge del Museo tendrá el 
carácter de Bedel, y sus facultades y obliga
ciones serán las que á estos de;endientes se
ñala el reglamento general de Estudios. 

CAPITULO XIII. 
De los porteros, mozos y guardas. 

Los polleros, mozos y guardas se nom
brarán á propuesta del Director por la \uto-
ril .nl á quien corres|«ioila, según las dispo
siciones generales vigentes en instrucción 
pública. 

Art. 78. Los porteros y mozos limpia
rán y asearán las Cátedra*, Gabinetes y de
pendencias ilel entable» un coto ; asistirán á 
los latedrático; mientras pennanezean en el 
local; acompañarán á los que visiten las co
lecciones , cuidando de que do cansen daño 
de ninguna especie; formaran parte de las 
espedjciooes científicas, cuando asi se dis

ponga ; y obetlcoerán las demás órdenes que 
H Director les comunique ya directamente, 
ya por medio de sus Gefes inmediatos. 

Art . 79. A los guardas incumbe espe
cialmente vigilar por la seguridad del Gabi
nete y del Janlin según las órdenes que re
ciban de sus Gefes. 

TITULO III 
DEL SERVICIO DEL W.'SEO. 

CVPITULO I. 
De los (¡ahinetrs. 

Art. í*0. Habrá en el Museo un Gabine
te zoológico , otro botánico y otro minera
lógico . 

Art. 81 . Formarán el Gabinete zoológi
co las colecciones de los diversos órdenes del 
rei.ro ani.nal y la de Anatomía comparada. 

El Gabinete botánico se compondrá de 
los hcrbirios v de l a ; colecciones organngrá-
üea* y ile productos inmediatos vegetales. 

Constituirán el Gabinete mineralógico las 
colecciones de minerales, rocas y fósiles. 

Art 82 . Se procurarán dibujos ó repre
sentaciones plásticas de aquellos objetos na
turales qne no pnelan adquirirse por el Ani
se»* , ó cuya na ti n-a le/a no ¡>ermita conser
varlos. 

Art. 83. Cuando haya bistante número 
ile ejemplares se formarán varias colecciones 
de cada uno de los r a m o ; de la historia na
tural , ordenadas según diferentes sistemas 
científico*. 

Art. 8 í . El Catedrático de Zoología de 
I»? vetearnto tendrá á su cargo las colec
cione; de mamíferos, aves, peces y reptiles. 

El ile Zoología de lo; invertebrados , las 
de articula ;©s, moluscos y zoolito;. 

El que enseñe Zoonomía y Anatomía 
compararla tendrá también á su cuidado las 
eoleivione; qne se refieran á esta asignatura. 

L o ; heríanos estarán á cargo del Cate
drático de Fitografía y Geografía botánica. 

Las colecciones organográlícas y de pro
ductos veg «tales lo estarán al de Organogra-
fia vegetal. 

Las colecciones de minerales estarán 
encomemladas al Catedrático de Mineralogía 

De las de roas y fósiles cuidará el de 
Zoología y ! aleontología. 

Art . 85 . Las colecciones se ordenarán 
de manera qne cada una forme el atlas del 
si-tema conforme al cual esté dispuesta, co-
locán ¿use en los ejemplares targetas con el 
n 'mitre científico, el vulgar, la procedencia 
y el número que lengan en el catálogo. 

Art . »6 . En los catálogos á que se re
fiere el artículo anterior se designará cada 
ejemplar con las mismas circunstancias que 
en la targeta que se coloque ju do á é l , y 
alemas se. egresará la sala, armario y gra
dilla ó gabela en que esté colocado. 

Art . 87. Se formarán tres copias auto
rizadas de cáela catálogo: una qne se conser
vará en la Secretaría ge toral de la Universi
dad central; otra en la de la Junta facultati
va, y o!ra que tendrá en su poder el Cate
drático á cuyo cargo esté la colección. 

Art. N8. Cuando se adquieran nuevos 
objetos se colocarán en el lugar que les cor
responda, segnn el orden que se haya segui
do, |tonicndules número duplicado, y se ha
rán lasrarresnonmentes anotaciones; cuan
tío se sejtare de las colecciones algún ejem
plar, cualquiera que sea la causa que lo 
motive, se tomará asimismo la nota conve
niente. 

Art . 89. A fin de que consten como es 
ilebitlo las altas y bajas que haya en las c o 
lecciones, se llevará un libro en que se ano
tarán, y conforme á él se rectificarán los ca
tálogos al fin de ca>!a ano . 

Art . 9 » . A los catedráticos, auxiliados 
por I»* Aya Jantes respectivos, incumbe el 
cumplimiento de los dispuesto en los artícu
los anteriores respecto de la colocación de los 
ejemplares y ordenación de los catálogos. 

Art . 91. Los objetos que, p o r duplica
dos ó por no poder colocarse en los estantes 
ile las colecciones, no figuren en ellas. se 
guardarán bajo inventario ó por los Catedrá
ticos, ó |ior el tlonserge, ó el Jardinero ma-
} or. segna lo disponga el Director. 

Art. 92. Los G * bíneles estarán abiertos 
todos los dia; no feriados, desde las ocho de 
la mañana basta las tres de la larde. E l D i 
rector podrá variar las horas si asi lo exige 
la distribución de las enseñanzas. 

Se entienda feriados, para los efectos de 

este artículo, I03 días del curso en que se 
suspenden las lecciones, según el reglamen
to general de Estudios. 

Art. 9"». Todos los dias en que estén 
abiertos los Gabinetes se permitirá la entra
da mediante papeleta de permiso que espe
dirá el Director. 

Art. 9 i . Los Ayudantes de guardia per
manecerán en el local mientras esté abierto, 
y acompañarán y mostrarán las colecciones 
á las personas en cuyas papeletas de permi
so se esprese esta circunstancia. 

Art. 95. El servicio de guardias se hará 
en el edificio de los Gabinetes zoológico y 
mineralógico, alternando los Ayudantes de 
estos ramos, y en el Gabinete botánico por los 
de las Cátedras de esta ciencia. 

Art. 96. Desde el dia 21 de setiembre 
hasta el dia 4 de octubre, ambos inclusive, 
se permitirá la entrada al público en los Ga
binetes de M neralogía y Zoología sin nece
sidad de papeleta. 

Art. 97. El Director tomará las dispo
siciones convenientes para evitar que los (pie 
visiten los Gabinetes hagan algún daño ó 
pertuben el orden del establecimiento, c u i 
dando de que estas medidas se escriban en 
un cuadro que debe haber á la entrada de 
los Gabinetes, para que lleguen oportuna
mente á noticia del público. 

Art 98. Los Catedráticos de la Univer
sidad central y los Ayudantes del Museo 
tendrán entrada en los Gabinetes con las 
personas que los acompañen, en los dias y 
horas en que esté abierto el establecimiento. 

Art. 99. Los Catedráticos del Museo po
drán conceder permiso á los alumnos para 
entrar en las salas con el objeto de estudiar 
las colecciones. 

Art. 100. A los naturalistas, así espa
ñoles como extranjeros, se les permitirá es-
tndiar las colecciones del Museo, para lo 
cual el Director les facilitará papeleta que 
le; autorice á entrar en las salas mientras 
esté abierto el establecimiento. 

Art . 101. Se publicarán los catálogos 
de las colecciones, añadiendo á ellos, por 
medio de suplementos, la noticia de los ob
jetos que se adquieran en el intervalo de una 
edición á otra. 

Art . 102. Estos catálogos se venderán 
en la portería de los Gabinetes y del jardín, 
y el pro lucio qne se obtenga figurará co.no 
ingreso en las cuentas del establecimiento. 

Art . 105. To las las disposiciones de es
te capítulo son igualmente aplicables al Ga 
binete botánico, que al zoológico y al mine
ralógico, aun cuando esté en distintos edi
ficios. 

(Se concluirá). 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a de M a 
d r i d . 

Se halla vacante la secretaría de ayun
tamiento del pueblo de Robregordo , en e;ta 
provincia, dotada con 1,000 rs. vn. anuales, 
pagaderos de los fondos municipales. Losas-
pirantes presentarán sus solicitudes al ayun
tamiento de dicho pueblo , hasta el 17 de 
mayo próximo , acompañadas de las certifi
caciones de buena conducta y demás docu
mentos en qne acrediten hallarse compren
didos en el Ueal decreto de 19 de octubre 
de 1855.—Carlos Marfori. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L I C A D E LA 
PROVINCIA DE M A D R I D . 

Ignorándose la residencia de D. Juan 
Eduviges Flores, D. Mariano de Salcedo y 
Hivas, D. Lorenzo do Orive y Quintana y 
paña María Josefa Novales, se les invita por 
el presente para que en el término mas bre
ve se presente en el negociado de hipotecas 
de esta administración, sita en la calle de 
capellanes, núm. 5, cuarto principal de la 
derecha, para enterarles de un asunto que 
les concierne. 

Madrid 15 de abril de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

A y u n t a m i e n t o s . 

En la villa de Paracuellos de Jarama se 
halla formado y de manifiesto al público en 
la secretaría de su ayuntamiento, por térmi
no de cuatro dias, el repartimiento de la con-

tribu ion de inuriebles ¡mpne da á dicha vil i b 
en el corriente año, y el cuaderna ó amilla-
ramiento de la riqueza sobre que ha tenido 
efecto la derrama de aquella. En su conse
cuencia los interesados en él comprendidos 
pueden enterarse y reclamar de agravios, si 
los contuviesen. dentro del precitado térmi
no , apercibidos que de no verificarlo serán 
desaten lidas sus reclamaciones ulteriores. 

Por dimisión del que la obtenía, se halla 
vacante la secretaría de ayuntamiento de 
Vaideolmoj y su agrega lo Alalpardo, dota
da en 2,510 rs. , y para su provisión en pro
piedad se ha señalado el término de un mes, 
contad > desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, en cuyo tiempo se ad
mitirá las solicitudes de los aspirantes y se 
proveerá en el que reúna los requisitos pre
venidos por la ley. 

En la secretaría del ayuntamiento de 
Móstoles, se encuentra de manifiesto el re 
parto de lo contribución territorial por tér
mino de cuatro dias, para que los interesa
dos puedan concurrir á enterarse. 

El repartimiento de la contribución de la 
villa «le rtatres, se halla concluido y puesto 
al público i>or término de cuatro dias, en la 
secretaría de ayuntamiento, ¡tara que las 
persona; interesadas puedan deducir y recla
mar de agravios, pues pasado dicho término 
no se oirá ninguna. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Se hallan vacantes los cargos de maestro 
y maestra de primeras letras del pueblo de 
Daganzo de arritta, dotados el primero con 
2,778 rs., anuales, casa, retribuciones de 
los niños y el cuarto de los sábados, y el se
gundo con 1,55 t rs anuales, casa, retribu
ciones de las niñas y el cuarto de los sába
dos. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas, en el término de un mes, 
en la secretaría de esta comisión establecida 
en el piso pr¡nei|wl de la casa núm. 6, calle 
de Luzon; debiendo advertir que en igualdad 
de circunstancias será preferido un matrimo
nio que reúna las cualidades necesarias para 
el desempeño de dichos cargos. 

Madrid l i de abril de 1857 .—Por 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

P r o v i d e n c i a s ind i c ía les . 

D. Manuel Baqnero, juez de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y su par
tido: 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á María Vázquez, hija de Antonio y á A t a -
nasia Sacristán, que lo es de Gabriel, natura
les de Villarejo de Salvanés y residentes en 
Madrid, para que dentro el término de cua
tro dias comparezcan en este juzgado á usar 
de su derecho en los autos que se siguen en 
el mismo á instancia de D Antonio Terrero, 
vecino de dicha capial, contra losex-conce-
jales del ayuntamiento de inJicado Villarejo 
en mil ochocientos veinte y nueve, sobre 
pago de mrs.; apercibiéndolas de que si no 
lo hacen se seguirá el juicio en rebeldía, se
ñalándolas los estrados por su procurador, y 
las parará el perjuicio que baya lugar. 

Chinchón 6 de abril de 1857.—Manuel 
Baquero.—Por mandado de S. S , Fernando 
Fernandez. 

B O L S A 

E F E C T O S P f B L I C O S . 

Ayer el consolidado se hizo y publicó al 
contado á 10-30; á fin del corriente en fir
me, á 40-55, y á fin del próximo ó voluntad 
á 40- ! 0 

La diferida también se hizo y publicó á 
25-95 al contado, y á fin del corriente ó vo
luntad á 25-95 y 26. A última hora se 
buscaba ai contado á 25-97 1/2. 

Las acciones de carreteras de abril de 
2,006 rs. se publicaron á 85 ; y las de agos
to han hallado plata á 87. 
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Las acciones del canal de Isabel II ban 
estado muy solicitadas á 106-85. 

Los demás valores no han sufrido alte
ración. 

Cotización del 17 de abril de 1857 á las 
tres de la tarde. 

Títulos del 4 por 100 consolidado, pre
cio publicado 4 0 - 5 0 , c. Operaciones á 
plazo 40-55 Gn cor. en Drme. 

Idem pequeños, i d . , 41. Operaciones á 
plazo 40-55 Gn próx. ó a vol. 

Inscripciones de ídem ídem, operaciones 
á plazo, 40-60 idem á voluntad. 

Títulos del 5 por lOOdiferido, id. 25-95. 
Operaciones á plazo. ¿5-95 Gn cor. ó a vol. 

Inscripciones de id. i d . , operaciones á 
plazo, 26 id 

Aiuortizable de primera precio no publi
cado I1-65. 

Idem de segunda, id. 6-70. 
Deuda del personal, id. publicado 11-60. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento dea 4,000 rs. id . , no publicado 85 
p. sin cnp. 

Idem de á 2,000 rs. , id . publicado 85id. 
Idem de I . - de junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , no publicado 89-50. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. no publicado 87 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, 106-85. 
Idem del Banco de España, id. 145 d. 

C A M B I O S . 

l a d r e s á 90 dias, 50-50. p. 
Parisá8dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Caceres, 3/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 

Lugo, 5 / 4 / 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 

Ciudad-Real, 1/2 d. Santiago, 1 ì p 
Córdoba, par. 
tonina. 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadalajíra 1 2 . 
Iluelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5 4. 
León, I . 
Lérida. 
Logroño, 5 8 p. 

Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 3/4 
Valencia, 1/4 d. 
Yalladolid, I p. 
Vitoria, 1 4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza , 1 2 . 

ALCALDIA COR EGIMSEMO LE M A D i U D . 

De los partes remitido; en este dia \*ir 

la intervención de arbitrios rnnnicij ales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de nyer. 
4,909 fanegas de trigo. 
3.702 arrobas de harina de id. 

libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
va^as que componen 59,536 

libras de peso, 
carneros que hacen 5,210 l i 

bras. 
corderos que componen 905 

libras de peso. 

1,600 
8.350 

100 

22* 

47 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebaia de 47 á 51 n . m . 
Algarrobas. Je á 59 rs. vn. 

20 80 
13 8 i 

174 85 
228 86 
520 87 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 54 á 59 1820 22 
Idem de carnero á 24 á 24 
Idem de ternera 70 á 80 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 22 22 
Tocino añejo 116 á 120 40 á 42 
Idem fresco 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 100á 116 : i l á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino ó% á 40 10 á 14 
Pan dedos l i b r a s . . . : 1218 20 
Garbanzos 40 á 50 14 á 16 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 36 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 7* á 8 * 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de abril de 1857.—El a l 
calde-Corregidor, Cár'os Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

2 0 
13 s. 0 
11 s. 0 

2 i s. 0 
16 i s . 0 
15 f s. 0 

26 p. 37T . 
26 p. 5 1. 
26 p. 5* 1. 

P A R T E N I D O F I C I A L 

En la Revista de los Progresos de las 
ciencias exactas, físicas y naturales, se lee 
lo siguiente: 
Diamante hallado en Bogagen, Brasil, lla

mado La Estrella del Sur. 
M . Halphen recibió del Brasil, hace muy 

poco tiempo, un diamante notable en estre
mo , tanto por las dimensiones como por la 
pureza de su forma cristalina. Desde los pr i 
meros momentos de su aparición en el co
mercio llamó la atención de los lapidarios, 
que le pusieron de nombre Estrella del Sur 
para distinguirlo de los demás diamantes co
nocidos. M . Halphen confió este precioso dia
mante á M . Dufrenoy, para que estudiase su 
forma y lo presentara á la Academia de 
ciencias. 

L a Estrella del Sur pesa 52gr,575, que 
corresponde á 254 1/2 quilates en el lengua
je de los lapidarios ; de cuyo peso perderá 
próximamente la mitad al tallarlo, quedando 
reducido al de unos 127 quilates. 

Esto peso, sin embargo, lo hará figurar 
entre los cuatro ó cinco diamantes mas pre
ciosos que se conocen. El Regente pesa efec
tivamente 136 quilates, y el Ko-hi-Noov, 
propio de S. M la reinado Inglaterra, y que 
llamó la atención pública en la exposición 
universal de Londres de 1851 , pesa de 120 
á 122 quilates. 

Según la opinión de los lapidarios acos
tumbrados á apreciar el brillo del diamante 
aun en broto, la Estrella del Sur ha de pre
sentar una perfecta limpieza, y tendrá aquel 
brillo particular que da al diamante un valor 
muy sabido. 

Sus dimensiones estraordinarias hacen 
que su precio sen tan grande, que es impo
sible fijarlo. El Regente figura en los ¡óren
tenos de la Corona |*>r 0,000,000 de fran
cos, y el Ko-hi-Noov lo compró la Compañía 
de las Indias por esa misma suma. Pero ade
mas del gran valor que ha de tener la Estre
lla del Sur, ofrece ciertas particularidades 
que no se habían observado basta ahora en 
los cristales de los diamantes, que es la |>rin-
cípul razón porque se présenlo á la Acade
mia, y que le dan no gran interés científico; 
siendo U l -u naturaleza, que es probable den 
origen á nueva™ ídei re poeto al yacimiento 
de los diamantes. 

viesen muchos granillos. Ademas se notan 
unas ligeras estrias, que producen las esfo-
liacíones octaédricas que caracterizan el d ia
mante como especie mineral. 

Su peso especifico, según Mr. Luis H a l 
phen, es 5,529 á la temperatura de 15* 
centígrados. 

En una de las facetas de dicho diaman
te se advierte una cavidad bastante profun
da , que sé conoce es efecto de un cristal oc
taedro que debió estar incrustado en otro 
tiempo en su superficie. Examinado su inte
rior con un lente, deja ver unas estrias oc
taédricas, de lo cual se deduce, sin quedar 
duda alguna, que no fué un diamante el cr is
tal que ha dejado aquella marca. 

En la parte posterior del cristal se ad
vierten otras dos cavidades no tan profun
das, pero que también presentan estrias oc
taédricas en su superficie interna, ofrecien
do una de ellas señales de tres ó cuatro cris
tales distintos. 

En el mismo lado del cristal se nota 
igualmente una parte plana en que se deja 
ver la esfohacion que Mr. Dufrenoy se incl i 
na á considerar como una fractura: tal vez 
el punto de adherencia del diamante á la 
ganga, de lo cual lo arrancarían los fenó
menos diluvianos que lo arrastraron al esta
do de arena. 

Finalmente, observábanse en él algunas 
laminillas negras, como si fuesen do hierro 
titanado mineral que se descubre con fre
cuencia asociado á los cristales de cuarzo en 
los Alpes y Brasil. 

De la totalidad de estos datos resulta, que 
la Estrelh del Sur ha debido corresponder 
en un principio á un grupo de cristales de 
diamantes análogos á los grupos de cristales 
de cuarzo, espato de Inslanda, pirita de hier
ro y de la mayor parte de los minerales cris
talizados ; y que el diamante debió por con
secuencia servir de cubierta á geodas enme-
dio de ciertas rocas que todavía nos son des
conocidas, ¡tero que según la observación de 
Mr. Lomonosoff, comunicada á la academia 
en 1845, han de corresponder á los terrenos 
metamórficos del Brasil. Esto constituiría un 
verdadero yacimiento , y bajo este punto de 
vista su formación guarda analogía con la de 
casi todos los cristales , principalmente con 
la formación geoda del cuarzo que se obser
va en el mármol de Carrara. 

L a Estrella del Sur la encontró, á fines 
de julio de 1855, una negra empleada en las 
minas de Bogagem , uno de los distritos de 
la provincia de Minas-Geraes , y es el dia
mante mayor que ha venido del Brasil á 
Europa. 

Los diamantes mas famosos, el del E m 
perador de Rusia, el Gran duque de Tosca-
n a , el Regente y el Ko-hi-Noov, son todos 
originarios de la India. 

L a operación del labrado consumirá dos 
meses de traljajo constante, debiendo efec
tuarse, después de la esloliacíon, con solo la 
acción de la muela de lapidario. 

BOTANICA. 

i 11 
QueAiti \<x wtoc vA*? 200 fan/fal 

Sobre la reprodncion de las algas, por 
Mr. Prtngshein. 
(L'lnstilul 13 de febrero 1856). 

La cnuchería ses/ilis tiene, ademas de la 
multiplicación no sesual por los zocs|ioros, 
una reproducción verdaderamente sexual 
con auxilio de los órganos conocido* como el 
cuernecillo (Dörnchen) y el esporo de dichas 
algas. Vauciier sospecho ya la importanc ia 
del primer órgano, que miraba como una 
antera, suponiendo que salia el |*dvo fecun
dante jior los indicados cucrnecillos. El des
arrollo «le estos »los cuerpee se verifica del 
modo siguiente: ambos si: presentan al prin
cipio como unas |>apilas producidas por el 
tubo celuloso, a corta distancia una de otra; 
la |.apila que ha de formar el cuernecillo «ale 
pi ¡mero. Dislinguense de de el principio con 
facilidad |#or la jliferencia de sus dimensio
nes; la primera se prolonga al momento en 
forma de una rama corta, de lgada, cilindri
ca, primero derecha, |»ero arqueada luego, 
en uno, dos y á veces en tres puntos. L a p a -
pila que ha de convertirse cu cs|torango se 

La forni general de la Estrella del Sur , entúnese paúl almámeme basta formar una 
e« un dodetnedro romboidal que tiene un OÍ- | excrescencia lateral mas ancha y corta que 
sel muy obtuso en cada faceta, pasando ¡»or 
con iguiente á ser un sólido de 1\ cums, las 
cuales tienen un aspecto mate, como si l u 

la primera, regular al principio, prolongada 
en pe o UOnpUOl por la |>arte que mira al 
cuerno, ile modo que semeje un óvulo seuii-

encorvado. Hasta entonces la cavidad de 
ambas producciones es perfectamente con
tinua con la del tubo en que están, y su con
tenido es igual al de este último; pero de 
repente se forma, en la base del esporango, 
un tabique trasversal, dejando una cé 
lula aparte. A l mismo tiempo, hacia su 
pico, se acumula una materia incolora, fina
mente gran u lo-a, que aumenta en cantidad 
que repele hacia atrás y abajo el resto del 
contenido de dicha cavidad. Durante ese 
tiempo el contenido de la extremidad del 
cuernecillo se decolora por la desaparición 
de la clorofila, manifestándose en seguida una 
especie de mucilago granuloso sumamente 
fino: la parte del órgano en que se ha verifi
cado esta variación se separa al momento de 
la porción inferior por medio de una pared 
trasversal, que viene á estar próximamente 
en el centro. Después principian ya á verse 
en ese mucilago incoloro unos corpúsculos 
cilindricos, e i los que se distingue cierta 
agitación. Como la presión ejercida interior
mente en el pico del esporangova siempre 
en aumento, cede muy pronto su membrana 
por la punta, y sale en parte el contenido 
por la boca que se forma de este modo; pro
bando claramente que no tapiza membrana 
alguna la porción espelida que se acumula 
en forma de gota, permaneciendo cerca del 
orificio referido sin organizarse. Después 
de verificada la referida explosión de espo
rango, se rompe también el cuernecillo por 
su vérlifice, y derrama por fuera su conte
nido, compuesto de innumerables corpús
culos en forma de pequeños cilindros, la ma
yor parte aislados, pero todavía bastante 
conglomerados en el mucilago. Los que se-
hallan aislados y libres se mueven con 
mucha rapidez en todos sentidos; y los se
gundos se libertan á su vez, moviéndose 
luego del mismo modo: 20, 50, y aun mayor 
número de ellos, penetran en el orificio del 
esporango, de modo que casi lo llenan; pero 
la materia mucilaginosa interior los sujeta. 
Durante mas de media hora se los ve avan
zar y retroceder sucesivamente, hasta que 
por último, apareciendo de repente por bajo 
de dicho orificio una linea clara, anuncia la 
formación de una membrana interna y obtu
ra triz, que no los deja sino agitarse, á veces 
por espacio de una hora, en la misma aber
tura con que termina el pico del esporango. 
Monsieur Pringsheim ha observado en cier
tas ocasiones con mucha claridad, bajo esa 
membrana, formada nuevamente, un cuer-
pecillo incoloro, mayor que los estertores, 
del cual no existe nunca indicio antes de la 
fecundación , y que solo puede proceder de 
alguno de los pequeños cilindros que haya 
penetrado en la masa fecundada. Esos cuer-
pecillos en forma de cilindros son los Esper-
matozoidos del ranchería , cuya longitud es 
de 1/180 de línea, que tienen dos pestañas 
desiguales, una á cada eslremo, determinan
do la fecundación su entrada en el orificio 
del esporango. L a membrana formada en la 
abertura de este y alrededor de su contenido 
después de su fecundación, constituye lacé-
lula embrionaria que lo llena exactamente, y 
que ha de ser luego la verdadera espora en
vuelta por lodos lados por el esporango. Ver
de al nacer, palidece en seguida; después so 
desprende á causa de la destrucción de su 
cubierta, poniéndose otra vez verde al cabo 
de tres meses próximamente, no tardando 
luego en germinar. 

Mr. Pringsheim se ocupa sucesivamente 
en una parte de su memoria «le la fecunda
ción en las fucnccns, florideas, sphacelaria 
Iributoides, ai-htm prolifera, cedogonium y 
bulbochirte, deduciendo de la totalidad de 
sus observaciones las conclusiones siguien
tes: 

1 / Los espennatozoidos no fecundan 
una célula formada ya, consistiendo la fe
cundación en que uno ó muchos de f sos cor-
púsiuilos llegan .al contenido de alguno que 
so halla aun desnudo «le membrana; esta 
materia, amorfa todavía, no se cubre cou 
membrana basta de puc - que lian entrado 
los e malo/oído , sirviendo luego al mis
ino tiempo para tener oncerrailos á los qim 
llegaron á entrar. La ven ladera vesícula 
embiioiiai ia no existo pues antes de la fe
cundación, formando^ cuantío esta so ha 
verificado ya. 

2.* Existe entre las algas una reproduc
ción sexual, y ademas otra gomaría y no 
sexual. 

MADRID.—Drau»?a m Mam «.i. I 'm, cal l i dc la Madera alta M'h. 42. 


